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DICTAMEN DE LA COMISION 

Creación del Instituto Nacional de Hidrocarburos (tramitado como Proyecto de Ley). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Er, cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión de 
Industria y Energía, relativo al proyecto 
de Ley de Creación del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de octubre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Comisicin de Industria y Energía 

La Comisión de Industria y Energía ha  
examinado el proyecto de Ley de Creación 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu- 
lo 97 del Reglammto de la Cámara, tiene 
el honor de elevar a la Mesa del Congre- 
so de los Diputados el siguiente 

DICTAMEN 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1." 

1. Se crea el Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos que tendrá la consideración 
de Entidad de Derecho Público de las pre- 
vistas en el articulo 6.", 1, b) , de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, y se regirá por la 
presente ley y demás disposiciones apli- 
cables. 
2. Al Instituto Nacional de Hidrocarbu- 

ros no le serán aplicables las disposicio- 
nes de Ley de Entidades Estatales Autó- 
nomas. 

Articulo 2 . O  

El Instituto Nacional de Hidrocarburos 
coordinará, de acuerdo con las directrices 
del Gobierno, las actividades empresaria- 
les del sector público en el área de los hi- 
drocarburcs. Corresponder& igualmente al 
Instituto toda iniciativa empresarial que 
el sector público promueva en este campo. 
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Artfculo 3.' (articulo 5.' del proyecto) 

El Instituto Nacional de Hidrocarburos 
se adscribe al Ministerio de Industria y 
Energía. 

TITULO 1 

De los órganos mtores  del Instituto 

Artículo 4.O (nuevo) 

Los organos rectores del Instituto Na- 
cional de Hidrocarburoe son el Consejo de 
Administración, el Presidente y Vicepre- 
sidente y la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 5.0 (artículo 8." del proyecto) 

1. El Presidente del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos ostenta la represenh 
ción legal del Instituto y ejerce las facul- 
tad- que el Consejo de Administración le 
delegue. 

2. El Vicepresidente asiste al Presiden- 
te y le sustituye en casos de vacante, au- 
sencia o enfermedad. 

3. El Presidente y el Viclepresidente se+ 
rán nombrados por F t d  Decreto, a p r e  
puesta del Ministro de Industria y Ener- 
gía,, entre quienes tengan reconocida com- 
petencia y experiencia en el campo de la 
economía o de la empresa. 

4. El mandato del Presidente tendrá 
una duración de cuatro &os, al termino 
de los cuales podrá ser renovado. El m e  
anticipado sólo podrá ser  acordado por el 
Gobierno por renuncia del titular o en vir- 
tud de causa debidamente justificada en 
la forma que reglamentariamente se de- 
t0rmine. 

5. El desempeño de los cargos de Pre- 
sidente y Vicepresidente será incompati- 
ble con el ejercicio de cualquier actividad 
profesional, inercantii o pública, iuera del 
ámbito del Instituto y sus empresas par- 
ticipadas. 
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Artículo 6.' (artículo 7.0 del proyecto) 

1. Al Consejo de Administración corres- 
pande dirigir la actuación del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos en el marco 
de la polftica de hidrocarburos señalada 
por el Gobierno, elevar las propuestas de 
actos que requieran la aprobación de la 
Administración del Estado y controlar la 
gestión de las empresas del Instituto. 

2. El Consejo de Administración estará 
integrado POR 

a) El Presidente y el Vicepresidente. 
b) Ocho Consejeros en representación 

de la Administración. 
c )  Cuatro Consejeros designados entre 

personas que tengan reconocida compe- 
tencia y experiencia en el campo de la eco- 
nomía o de la empresa,. 

3,. Los Consejeros serán nombrados por 
el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Industria y Energía. 

Artículo 7." 

L a  Comisión Ejecutiva tendrá la compo- 
sición y facultades delegadas que establez- 
ca el Consejo. 

TITULO 11 

De los bienes y medios del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos 

Artículo 8.0 (artículo 3 . O  del proyecto) 

Se atribuye con carácter generd al Ins- 
tituto Nacional de Hidrocarburos la titu- 
laridad de los bienes y participaciones per- 
tenecientes al Estado y demás Organismos 
Estatales en el área de los hidrocarburos, 
mi como la gestión de dichas participa- 
ciones, en los términos que resultan de los 
artículos siguientes. 

Articulo 9." (articulo 4." del proyecto) 

El patrimonio fundacional del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos estará integra- 
do por 
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a) Una dotación inicial de trescientos 
millones de pesetas. 

b) Las acciones y derechos perteiie- 
cientes al Estado en la 'Compañía Ibérica 
Ftefinadora de Petrdleos, S. A." (PETROLI- 
BEH), e "Hispánica de Petróleos" (HISPA- 
NOIL) . 

c )  Las acciones y derechos pertsne- 
cientes al Estado y al k n c o  de Espaila en 
la "Compailfa Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A." (CAMPSA). 

d) Las acciones y derechos que actual- 
mente pertenecen al Instituto Nacional de 
Industria en la "Empresa Nacional de Pe- 
tróleos, S. A. (HISPANOIL) , "Empresa Na- 
cional de Investigación y Explotación de 
Petróleos, S. A." (ENIEPSA) , "Empresa Na- 
cional del Gas, S. A." (ENAGAS), y "Buta- 
no, S. A**. 

Las propiedades y derechos del Es- 
tado afectados al Monopolio de Petróleos 
que no formen parte, procedan ni vayan 
Q ser destinados al sistema de distribución. 

e) 

Artlculo 10 

El Monopolio de Petróleos se mantiene 
en cuantas actividades de importación, dis- 
tribución y venta viene realizando actual- 
mente. 

Las inversiones del Monopolio de Petró- 
leos por vfa de adquisición o amortización 
sólo podrán realizarser con fines de man- 
tenimiento y desarrollo de la red y de las 
actividades de distribución. Su importe fi- 
gurará anualmente en las partidas de gas- 
tos de los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

El importe de la Renta de Petróleos se in- 
gresará directamente en el Tesoro sin que 
con cargo a la; misma puedan practicarse 
más detracciones que las previstas en la 
legislación vigente. 

Artículo 11 (artículos 13 y 14 del proyecto) 

1. La Comptlaía Arrendataria del Mo- 
nopolio de Petrdle& tendrá el carácter de 
administradora de aquél, sin que, en vir- 
tud de su relación con el Estado y en tal 
concepto, deba realizar o pueda cumplir 

otros fines que los señalados en el artícu- 
lo 10 de la presente ley. 

2. El régimen de la sociedad será el es- 
tablecido por la legislación vigente en lo 
no inodificado por la preeente ley. 

3. Los Consejeros representantes del 
capital del Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros en CAMPSA serán designados por 
el Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministeros de Hacienda e Industria y Ener- 
gía, de conformidad con el Consejo de Ad- 
ministración del Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos. 

El Delegado del Gobierno en CAMP- 
SA ser& nombrado por el Consejo de Mi- 
nistros a propuesta conjunta de los Minis- 
tros de Hacienda e Industria y Energía. 

4. 

TITULO 111 

De las funciones, facultades y medios 
personales del Instituto Nacional de 

Hidrocarburos 

Articulo 12 (artículo Q.", 1, del proyecto) 

Para el cumplimiento de sus fines, el 
Instituto Nacional de Hidrocarburos podrá 
realizar í,rxia clase de actos de gestión y 
disposición, comerciales e industriales; aai 
como t d a  clase de operaciones financie- 
ras con las empresas en las que posea ac- 
ciones de  participación, tomar dinero a 
préstamo y emitir obligaciones nominati- 
vas y al portador, previa autorización por 
el Gobierno, sin más limitaciones que las 
establecidas en la presente ley y demás 
disposiciones que le sean de aplicación. 

Artículo 13 (artículo 9.0, 2, del proyecto) 

El personami que el Instituto Nacional de 
Hidrmrburm utilice para el cumplimien- 
to de sus funciones se regirá por las nor- 
maa del derecho laboral, proviniendo pre- 
ferentemente de la plantiüa orgánica de 
las empreaas u organismos que se integren 
total o parcialmente en el Instituto. Cuan- 
do tal personal reúna la condición de fun- 
:imi!)rio público podra quedar e11 s i t a -  
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ción de supernumerario en su cuerpo de 
origen. 

Artículo 14 (artículo Q.", 3, del krcqecto) 

Los contratos del Instituto fiacional de 
Hidrocarburos se regirán por las normas 
del derecho privado. 

Xriíciilo 15 (artículo 9 . O ,  4, del proyecto) 

El rkgimen presupuestario y de control 
será el que resulte de la consideración de 
sociedad estatal que al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos atribuye el articulo 1.: 

de la presente ley. 

Xr!íciilo 16 (artículo 9.", 5, del proyecto) 

Los beneficios netos que, en su caso, ob- 
tenga el Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros se destinarán a la constitución de fon- 
dos de reserva, atenciones de cargas socia- 
les y financiación parcial del PAIF, ingre- 
sándose directamente en el Tesoro un mí- 
nimo del 50 por ciento de aquéllos. 

DISPOSICIONES ADICIONALEC 

Primera (artfculo 11 del proyecto) 

Corresponde d Gobierno 

1. Fijar la política en materia de hidro- 
carburos. 

2. Aprobar el Programa Anual de Com- 
bus tibles. 
3. Autorizar las actividades de explora- 

ción e investigación, producción, transpor- 
te, almacenamiento, depuración y refino 
de hidrocarburos. 

4. Fijar los precios de venta de los dis- 
tintos productos, y los de transferencia del 
importador o fabricante al distribuidor, 
asf como los precios de lm hidrocarburos 
de producción anual. 

5. Aprobar 01 PAIF del Instituto Nacio- 
nal de Hidrocarburos y a través del mismo 
el de sus empresas, así como designar a 
los órganos rectores del Instituto Nacional 

de Hidrocarburos en los terminos regula- 
dos eii la presente ley. Requerirán también 
la aprobación del Gobierno la constitución 
de nuevas sociedades y el incremento o 
transmisión de participaciones acciona- 
rias. 

6. Las restantes atribuciones que le 
otorga la legislación vigente. 

Corresponden al Ministerio de Industria 
y Energia las competencias de aprobación 
y, en su cmo, propuesta, relacionadas con 
las funciones descritas en la presente Dis- 
posición, salvo lo dispuesto en la Disposi- 
ción adicional siguiente. 

Segunta (artículo 12 del proyecto) 

Corresponden al Ministerio de Hacien- 
da las competencias de aprobación y, en 
su caso, propuestas relacionadas con el 
Monopolio de Petróleos. 

No obstante, se atribuyen a los Ministros 
de Hacienda y de Industria y Energía con- 
juntamente las funciones de aprobación y, 
en su caso, propuesta,, en las siguientes ms- 
terias: 

a) Fijación de precios de venta al pú- 
blico de productos monopolizados. 
b) Fijación de los precios de adquisi- 

ción de los productos a las refinerías y li- 
quidación anual de éstas. 

c) Inversiones del Monopolio. 
d) Programa anual de entregas de pro- 

ductos al área del Monopolio. 

Tercera (Disposición adicional primera del 
proyecto) 

El Instiluto Nacional de Hidrocarburos 
se constituirá, en avalista solidario del Ins- 
tituto Nacional de Industria respecto de 
todas las obligacionec que a título de pres- 
tatario o avalista tenga contraídas este ú1- 
timo en el momento de entrada en vigor 
de la presente ley. 

Cuarta (disposición adicional segunda del 
proyecto1 

Todas las transmisiones patrimoniales y 
operaciones necesarias para la constitu- 
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ción y puesta en funcionamiento del Ins- 
tituto Nacional de Hidrocarburos estarán 
exentas de cualquier tributo. 

Quinta (Disposicion adicional tercera del 
proyecto) 

Se coiicede un crédito extraordinario de 
trescientos miilones de pesetas a la Sec- 
cion 20 de los Presupuestos Generales del 
Estado "para cubrir la dotación inicial del 
Instituto Naciona.1 de Hidrocarburos", que 
se financiará mediante baja en el crédito 
figurado en la Sección 20, "Ministerio de 
Industria y Energía"; Servicio 01, "Minis- 
terio, Subsecretaría y Servicios Generales"; 
Concepto 723. 

Sexta (Disposición adicional cuarta del 
proyecto) 

Se autoriza 61 Gobierno para liberali- 
zar la mmercialización de productos pe- 
trolíferos no energéticos. 

Séptima (Disposición adicional quinta del 
proyecto) 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, determinará la relación de bie- 
nes y derechos que se traspasan al Insti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo Q.", 
apartado e) ,  de la presente ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Gobierno promulgará, a propuesta del 
Ministro de Industria y Energía, y previo 
dictamen del Consejo de Estado, el Regla- 
mento del Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros. 

Segunda 

El Gobierno promulgará, a propuesta 
conjunta de los Ministros de Hacienda e 
Industria y Energía, y previo dictamen del 
Consejo de btado,  la relación de normas 
vigentes y derogadas como consecuencia 
de la entrada en vigor de la presento ley. 

Tercera 

El Gobierno regulará la nueva natura- 
leza, estructura y funciones de la Delega- 
ción del Gobierno en CAMPSA, a fin de 
ammdar la  a lo dispuesto en la presente 
ley. Entre tanto, dicha Delegación seguirá 
ejerciendo las funciones que la legislación 
actualmente le asigna, en lo que no resul- 
ten modificadas por la presente ley. 

cuarta 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para realizar las transferencias de crédi- 
to que sean necesarias, con objeto de apli- 
car al Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros la parte proporcional de las consigna- 
ciones presupuestarias previstas para el 
ejercicio de 1981, en favor del Instituto Na- 
cional de Industria. y de la Dirección Ge- 
neral del Patrimonio del Estado, en razón 
de las participaciones que se transfieren 
al Instituto Nacional de Hidrocarburos. 

Quinta 

A la entrada en vigor de la presente ley, 
quedará derogado el Real Decreto-ley 8 /  
1981, de 29 d eabril. de Creación del Ins- 
tituto Nacional de Hidrocarburos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de octubre de 1981.-El Presidente de la 
Comisión, Juan Antonio Gómez Angu1o.- 
El Secretario de la Comisión, Julio Aguilar 
Azañón. 
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